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Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional Múltiple a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRN/DRMYSG/CAA-038/17 

Adquisición de No Break y Sillas de Oficina 

En la Ciudad de México, siendo las 12:30 horas del día ocho de noviembre del año dos mil diecisiete en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en 
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción 1, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV y 51 de su Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a la 
presentación del Dictamen que Fundamenta el Fallo y la Emisión del Fallo de la Invitación Restringida Nacional Múltiple a Cuando 
Menos Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-038/17, para la Adquisición de No Break y Sillas de Oficina; con base en el 
Requerimiento de Adquisición número 245 de la Coordinación de Gobierno Electrónico y la 269 de la Coordinación de Almacenes, 
Mantenimiento y Control Vehicular. 	  

Se hace constar q 
Licitante Representante 

Grupo Comercial ISABEST, S.A. de C.V. Daniela Plata Vargas 
Grupo Comercial Mirka, S.A. de C.V. Luis Aguilar Vázquez 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción I, párrafos tercero y cuarto y fracción II de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, 41 fracción III y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 49 de la misma Ley y al numeral 
4.2.2 de las Bases; se comunica el siguiente: 	  

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
Evaluación Cualitativa de la Documentación Legal y Administrativa 

Con fundamento en el numeral 4.9.1. fracción I de la Circular Uno Bis 2015 y al numeral 1.1 inciso a) de las Bases, el Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y el Coordinador de Adquisiciones y Arrendamientos emiten el Dictamen del análisis 
cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa de los licitantes participantes: Grupo Comercial ISABEST, S.A. de C.V., Grupo 
Comercial Mirka, S.A. de C.V. y Comercializadora Midland, S.A. de C.V. los cuales SI CUMPLEN  con todos y cada uno de los requisitos 
Legales y Administrativos solicitados en los numerales 3.1.1, y 3.1.2 de las bases de la presente Invitación. 	  
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Acta Circunstanciada de la 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-038/17 
Adquisición de No Break y Sillas de Oficina 

Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevó a cabo en las páginas electrónicas de la Contraloría 
General del Distrito Federal y de la Secretaría dela Función Pública, la revisión de los licitantes participantes de este procedimiento que 
no estuvieran sancionados por las dos instancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis  de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal. 	  

Asimismo se les informa a todos los presentes que el C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos dio 
cumplimiento al Sexto Lineamiento "Consulta-Respuesta sobre el Conflicto de No Intereses con los particulares participantes" y al 
Octavo Lineamiento "Manifiesto de No Conflicto de Intereses" de los Lineamientos para la presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 
del Distrito Federal y homólogos que se señalan, con número de Registro de Consulta PC 1711735014. 	  

  

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Técnicas 
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción II de la Circular Uno Bis 2015 "Normatividad en Materia de Administración de 
Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal" y al numeral 1.1 inciso b) de las Bases, la 
evaluación de las Propuestas Técnicas de este procedimiento, fue emitido por las áreas solicitantes, la Coordinación de Gobierno 
Electrónico con oficio num. DAO/JOJD/CGE/137/2017 y la Coordinación de Almacenes, Mantenimiento y Control Vehicular con oficio 
num. DAO/DGA/DRMYSGICAMYCV/UDAI/177/17 los cuales forman parte integrante de la presente acta. 	  

Los licitantes participantes: Grupo Comercial ISABEST, S.A. de C.V., Grupo Comercial Mirka, S.A. de C.V. y Comercializadora 
Midland, S.A. de C.V. cotizan las partidas de la 1 a la 4, las cuales SI CUMPLEN  con todos los requisitos solicitados en los numerales 2.1 
al 2.11, 3.2.2,"Anexo 1" y Aclaración de Bases, según los Dictámenes Técnicos emitidos por las áreas solicitantes. 	  

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Económicas 
Los licitantes participantes: Grupo Comercial ISABEST, S.A. de C.V., Grupo Comercial Mirka, S.A. de C.V. y Comercializadora // 
Midland, S.A. de C.V. SI CUMPLEN  con todos los requisitos solicitados en los numerales 3.2.3, 6.1 y 9 de las bases de Invitación. 	 
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Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRN/DRMYSG/CAA-038/17 

Adquisición de No Break y Sillas de Oficina 

• 

Grupo Comercial 
ISABEST, S.A. de C.V 

Una vez que se ha comunicado el resultado del Dictamen que Fundamenta el Fallo; se dan a conocer los precios más bajos sin incluir el 

16% del I.V.A. 
Req. 
Adq. 

Part 
Req 

Cons U/M Concepto 
Precio Unitario más bajo ofertado 

en la lera. Etapa Cant. Marca 

245 1 1 

No Break capacidad de potencia (VA) 1325 VA/810 Watts 
Control de energía 

• Funciones de protección de poder, sobrecarga capacidad de potencia 

de salida (VA), 1,325 VA 

• Voltaje de operación de salida (min), 120 VPotencia de salida, 810 W 

• Voltaje de operación de salida (max), 120 V 

• Índice de aumento de energía, 1500 Noltaje de entrada de operación 
(min), 90 V 

• Fuente de alimentación, frecuencia de entrada, 60 

• Voltaje de entrada de operación (max), 140 V 
Puertos e Interfaces 

• Tipo de salida AC, NEMA-5-15 R 

• Puerto serial, 1 

• Cantidad de puertos USB 2.0, 1 

• Longitud de cable, 6 mt. 

• Puertos de módem (R.1-11), 1 

• Cantidad de salidas AC, 7 

• Ethernet LAN (F11-45) cantidad de puertos, 1 

• Conector, NEMA 5-15P 

Desempeño 

• Indicadores LED 

• Alarma (s) audibles 
Aprobaciones reguladoras 

• Alarma (s) audibles 

• Seguridad, UL1778, cUl 107.3, FCC DOC Class BCertificado Energy 

StarAcorde RoHSPantalla, LED 
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Batería 

• Tiempo típico de respaldo a carga completa, 1 min 

Tecnología de batería, Sealed Lead Acid (VRLA) 

Tiempo de recarga de la batería, 8 hr. 
• Tiempo típico de respaldo a media carga, 6 min. 

• Numero de baterías soportadas, 2 
Contenido de embalaje 

• Software incluido 

• Regulación automática de voltaje (AVR) 

• Topología UPS, Linea interactiva 

Garantía 
• 3 arios en sitio, en todas sus partes, para todos los elementos descritos 

(incluyendo baterías) 
Características que cubre: 
a) El proveedor se compromete a dar cumplimiento a la garantía 
b) El servicio se prestará en las instalaciones de la Dependencia 
c) El tiempo de atención será como máximo 4 horas 
d) El tiempo de reparación será de 4S horas máximo. Si excede ese 

lapso, la empresa entregará un equipo de respaldo equivalente 
mientras se soluciona el problema. 

Si la reparación excede de 30 días naturales, entregará a cambio un equipo 
nuevo igual al adquirido, con las características solicitadas u otro equipo 
mayor al solicitado, sin que esto implique un costo adicional ara la 

Dependencia 
,./ ,..2d2ri<L11.7~WilDIWZI 7. 1-1.,11111110,1“; 

Silla de visita acojinada tapizada en tela color negro 

Silla secretaria', tapizada en tela y respaldo en malla 

	7111111212111M1111`.1:1211.7.. <<<..<"1:11.1<115.1",=.4.< 

269 3 4 
Silla ejecutiva, con cabecera ajustable, tapizado en malla flex 

<1141 1111.1 .-UnIkku“ 	KálliIi27:=7717ILT`TIT7:,>:=71:11:117:777r111"1ffill~15111~1121:<=7T90.111111/ 
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Acta Circunstanciada de la 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida Nacional Múltiple a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-038/17 
Adquisición de No Break y Sillas de Oficina 

Se les manifiesta a los licitantes presentes que pueden ofertar un precio más bajo por los bienes licitados y en beneficio de la 
Convocante, siempre y cuando cuenten con poderes de representación; lo que deberán acreditar de conformidad con el punto 4.2.2 de las 
bases de Invitación. 	  

Conforme a lo anterior los licitantes presentes, manifiestan que no presentaran una oferta de precios más bajos, sino que sostendrán los 
ofertados en su Propuesta Económica. 	  

La Convocante informa a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "Dictamen Económico" el cual formará parte integrante de 
la presente Acta, por lo que se tomará un tiempo mínimo de 15 minutos v un tiempo máximo de 30 minutos  para dar a conocer el 
"Fallo". 	  

Fallo 
Una vez analizada la Documentación Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas Económicas y con base en el 
Dictamen Económico emitido por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la Coordinación de Adquisiciones y 
Arrendamientos y las áreas requirentes se emite el siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28, 43 fracción II, párrafo cuarta-
inciso a) y 55 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV de su Reglamento, al numeral 4.9.1 fracción III de la 
Circular Uno Bis 2015 y a los numerales 4.2.2 y 7.2 de las bases de Invitación, se adjudica el contrato, a la empresa licitante que oferto 
los precios más bajos, contando con la Suficiencia Presupuestal respectiva. 	  

Grupo 	Comercial 	ISABEST, 
S.A. de C.V. 1 a la 4 

$ 4,283,662.40 
(Cuatro millones doscientos ochenta 
y tres mil seiscientos sesenta y dos 
sesos 40/100 m.n. 

$ 4,969,048.38 
(Cuatro 	millones 	novecientos 
sesenta y nueve mil cuarenta y ocho 
sesos 38/100 m.n. 
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Miguel Angel Aguilar Calvo 
Jefe de la Unidad Departamental de 

Concursos 

arfa Guadal 	odrígue rellano 
Representante de la Contraloría Interna 
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Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional Múltiple a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No. IRN/DRMYSG/CAA-038/17 

Adquisición de No Break y Sillas de Oficina 

Lo anterior en virtud de que la empresa licitante antes mencionada, reúne las mejores condiciones Legales, Administrativas, Técnicas y 
Económicas requeridas por la Convocante, garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y por haber 
ofertado los costos más benéficos y convenientes para la Convocante. 	  

A las empresas Grupo Comercial Mirka, S.A. de C.V. y Comercializadora Midland, S.A. de C.V. no se les adjudico ninguna de sus 
partidas, toda vez que hubo mejores Propuestas Económicas en beneficio para la Convocante.----- 

De conformidad con el artículo 130 fracción 1 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la 
representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los 
aspectos legales. 	  

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y artículo 
113 fracciones 111, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la Representante de la 
Contraloría Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice conforme a la 
Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo las 12:55 horas del día de su 

inicio. 	  
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Galicia 
Representante de la Dirección General 

Jurídica 

Licitantes presentes 

Grupo Comercial ISABEST, S.A. de C.V. 	Grupo Comercial Mirka, S.A. de C.V. 
Daniela Plata Vargas 
	

Luis Aguilar Vázquez 
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